
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR SIGCMA

TRASLADO CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - EXCEPCIONES

FECHA: 20  DE NOVIEMBRE DE 2020.

HORA: 08: 00 AM.

MAGISTRADO PONENTE: DR  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.
RADICACIÓN: 13-001-23-33-000-2019-00345-00.
CLASE DE ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.
DEMANDANTE: MARIA IRIS RAMOS RIOS.
DEMANDADO: UGPP.
ESCRITO DE TRASLADO: DE LA CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES DE LA
DEMANDA, PRESENTADA POR LA UGPP
OBJETO: TRASLADO CONTESTACIÓN Y EXCEPCIONES

La anterior contestación - excepciones de la demanda presentada por la
UGPP; Se le da traslado legal por el término de tres (3) días hábiles, de
conformidad a lo establecido en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, Hoy,
Veinte (20) de Noviembre del  Dos Mil Veinte (2020) a las 8:00 am.

EMPIEZA EL TRASLADO: Veintitrés (23) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE
(2020), A LAS 08:00 AM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL

VENCE EL TRASLADO: Veinticinco  (25) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL VEINTE
(2020), A LAS 05:00 PM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL























































































































Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Lnea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Lnea fija Bogot: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN  POR AVISO
NOT_PD 765361A

Señor (a):
MARIA IRIS RAMOS RIOS
URBANIZACION COUNTRY MANZANA C LOTE 11 ETAPA 1
BOLIVAR-TURBACO

Por intermedio de este aviso se notifica la RDP3369 DEL 04 DE FEBRERO DE 2019, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno, quedando 
concluido el Procedimiento Administrativo.

Se advierte que la presente notificación se considerara surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.

Anexo: Copia íntegra de la Resolución.  

           

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: RAMOS RIOS MARIA IRIS
Cédula Causante: CC 30646495
Radicado No.  SOP201801045450A



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045450

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45184 del 
26 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, 
negó una pensión de jubilación Gracia al señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, 
identificado (a) con CC No. 30,646,495 de LORICA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 6 de diciembre de 2018, y el Señor (a) 
RAMOS RIOS MARIA IRIS en escrito presentado el 17 de diciembre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201801045450, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código Contencioso, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

CORRECCION Y ANÁLISIS DE LAS FALENCIAS DETECTADAS EN LOS 
CONSIDERANDOS DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA

3. Señor Subdirector, este documento de reposición y, al mismo tiempo, de 
apelación se acompaña de copia auténtica y legible del DECRETO NÚMERO 
0815 DEL 1 DE AGOSTO DE 1996,expedido por la Secretaría de Educación y 
por la Alcaldía de Cartagena de Indias, mediante el cual se me efectuó el 
nombramiento en propiedad como docente de la entidad territorial. De igual 
manera, está acompañado de la copia auténtica y legible del Acta de 
Posesión como docente ante el señor Alcalde de Cartagena de indias, D. T. y 
C., calendada el día Nueve (9) de agosto de 1996.

Con el aporte de los anteriores dos documentos queda subsanada su falta o 
no inclusión en el expediente pensional de gracia.

4. En cuanto a la segunda falencia consistente en la no obtención de la 
respuesta por parte de la Secretaría de Educación de Bolívar, me permito. 
Señor Subdirector, precisar que la entidad prestacional cometió el error de 
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la resolución 45184 del 26 de noviembre de 2018 de RAMOS RIOS MARIA IRIS

pedir la verificación de los documentos a la Secretaria de Educación de 
Bolívar cuando lo correcto es solicitarlos a la Secretaría de Educación de 
Cartagena de Indias, D. T. y C. por cuanto mi vinculación docente oficial es 
con la Entidad Territorial Certificada en Educación (ETC) de Cartagena de 
Indias, Distrito Turístico y Cultural y no con el Departamento de Bolívar.

Este error en la consulta de ratificación y verificación de los documentos 
produjo la falta de respuesta, puesto que mi hoja de vida como docente 
oficial no está en la Secretaría de Educación del departamento de Bolívar 
sino en la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias. D. T. y C

Por lo anterior y para no incurrir en el futuro inmediato en otro error le pido 
a la Subdirección de Normalización de Expedientes Pensiónales de la UGPP 
que la comprobación de la autenticidad e idoneidad de los documentos que 
aporto en este recurso se debe hacer con la Secretaría de Educación de 
Cartagena de Indias. D. T. C

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD DESDE HASTA CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO 
CORDOBA 

15/02/1978 30/08/1978 DOCENTE NACIONALIZADO PRIMARIA

DISTRITO 
CARTAGENA 
DE INDIAS

09/08/1996 30/08/2013 DOCENTE DISTRITAL SECUNDARIA

 

Que con el escrito contentivo del recurso de reposición, se allego al 
expediente pensional los siguientes documentos: 

DECRETO 103 DE 1978 

DECRETO 815 DE 1996

ACTA DE POSESION DEL 15 DE FEBRERO DE 1978 

ACTA DE POSESION DE NO 809 DE 09D E AGOSTO DE 809

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido 
en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a 
una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de 
la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 
interesado compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
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consagración.

2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para 
que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la Nación y por un Departamento.

4. Que observa buena conducta

5 Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 
contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el 
cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas 
épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 
normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección''

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento 
positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, 
pues los derechos adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 
C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De ahí que esta 
corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 de la 
Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de 
manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría 
operancia.

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.
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“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, 
esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.”

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se 
puede observar que el señor MARIA IRIS RAMOS RIOS al 29 de diciembre de 
1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó 186 días de 
servicios, y para la misma fecha solo contaba con 31años de edad, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por NO haber cumplido TODOS los requisitos para 
acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 
(fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-
084/99 y C- 489/00).

Que se tiene que obra dentro del expediente pensional, Informe Técnico de 
Investigación Pensión Gracia No. 130376 expedido por COSINTE LTDA de 
fecha 15 de noviembre de 2018 el cual señalo:

(…) INFORME DE ACTIVIDADES: De acuerdo a la revisión, análisis y validación de 
documentos aportados en la presente solicitud Basados en el informe de actividades 
realizadas con el fin de lograr la verificación de los documentos radicados por la causante en 
la solicitud de la prestación se pudo establecer que:

No se logró obtener respuesta por correo certificado, ni vía telefónica y tampoco por correo 
electrónico, para poder hacer la validación con la Secretaria de Educación de Bolívar, entidad 
que expidió los certificados de información laboral, factores salariales, Actas de 
nombramiento y posesión por lo cual se genera un informe de actividades. (…)

Que en consecuencia, es del caso confirmar el contenido de la Resolución No. 
RDP 45184 del 26 de noviembre de 2018.

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-22-502,5



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801045450A

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 45184 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, 
negó una pensión de jubilación Gracia al señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, 
identificado (a) con CC No. 30,646,495 de LORICA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 6 de diciembre de 2018, y el Señor (a) 
RAMOS RIOS MARIA IRIS en escrito presentado el 17 de diciembre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201801045450A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

"(...) MARÍA IRIS RAMOS RÍOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
30.646.495 de Lorica - Córdoba, docente al servicio del Sistema Educativo Oficial en 
Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, mediante el presente escrito me 
permito interponer el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación contra 
la Resolución número RDP 045184 de 26 de noviembre de 2018 que me negó el 
reconocimiento, liquidación y pago de la pensión gracia. 
 

PRETENSIONES
 
Requiero, Señor Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, revoque la resolución recurrida y, en su 
lugar, mediante la expedición de un nuevo acto administrativo reconozca, liquide y 
ordene el pago de la pensión Gracia que solicito. Así mismo, pido que en este nuevo 
acto administrativo se ordene la inclusión de todos los factores salariales devengados 
y pagados durante el año de consolidación del derecho pensional de gracia 
 
En subsidio del anterior recurso petitorio, en caso de que sea denegado, solicito la 
concesión del recurso de apelación ante el superior competente de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales UGPP. 
 
(...) 
3. Señor Subdirector, este documento de reposición y, al mismo tiempo, de 
apelación se acompaña de copia auténtica y legible del DECRETO NÚMERO 0815 DEL 
1 DE AGOSTO DE 1996,expedido por la Secretaría de Educación y por la Alcaldía de 
Cartagena de Indias, mediante el cual se me efectuó el nombramiento en propiedad 
como docente de la entidad territorial. De igual manera, está acompañado de la 
copia auténtica y legible del Acta de Posesión como docente ante el señor Alcalde de 
Cartagena de indias, D. T. y C., calendada el día Nueve (9) de agosto de 1996.  
 
Con el aporte de los anteriores dos documentos queda subsanada su falta o no 
inclusión en el expediente pensional de gracia. 
 
 4. En cuanto a la segunda falencia consistente en la no obtención de la respuesta 
por parte de la Secretaría de Educación de Bolívar, me permito. Señor Subdirector, 
precisar que la entidad prestacional cometió el error de pedir la verificación de los 
documentos a la Secretaria de Educación de Bolívar cuando lo correcto es solicitarlos 
a la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias, D. T. y C. por cuanto mi 
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vinculación docente oficial es con la Entidad Territorial Certificada en Educación 
(ETC) de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural y no con el Departamento 
de Bolívar. 
 
Este error en la consulta de ratificación y verificación de los documentos produjo la 
falta de respuesta, puesto que mi hoja de vida como docente oficial no está en la 
Secretaría de Educación del departamento de Bolívar sino en la Secretaría de 
Educación de Cartagena de Indias. D. T. y C.  
 
Por lo anterior y para no incurrir en el futuro inmediato en otro error le pido a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensiónales de la UGPP que la 
comprobación de la autenticidad e idoneidad de los documentos que aporto en este 
recurso se debe hacer con la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias. D. T. y 
C.(...)" 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante Resolución No. RDP000977 del 16 de enero de 2019 se resolvió un 
recurso de reposición, el cual confirmo la Resolución No. RDP045184 del 26 de 
noviembre de 2018. 
 
Que de acuerdo al certificado de fecha 22 de marzo de 2018 emitido por la 
Secretaria de Educación de Cartagena, la señora MARIA IRIS RAMOS RIOS, ya 
identificada, presto sus servicios como docente desde el 09 de agosto de 1996 con 
vinculación Distrital. 
 
Que adicional obra certificado de fecha 25 de junio de 2018 emitido por la 
Secretaria de Educación de Córdoba, mediante el cual se establece que la señora 
MARIA IRIS RAMOS RIOS, ya identificada, laboró desde el 15 de febrero de 1978 al 
30 de agosto de 1978, con vinculación Nacionalizado. 
 
Que con el recurso objeto de estudio, se aportó Decreto 0815 de 01 de agosto de 
1996 y Decreto 000103 del 24 de enero de 1978, junto con sus acta de posesión. 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:
 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento.
4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
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Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de 
servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que 
implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) 
de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir 
del 1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos (…)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley (Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989),  y no la 
han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. "  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 
91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 
1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, debe 
completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos 
en calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión "(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)".

" No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el 
ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De 
ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de 
manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 



RESOLUCION Nº Página 4 de 4
RADICADO     Nº SOP201801045450A Fecha

Por la cual se resuelve un recurso de apelación presentado en contra de
la resolución 45184 del 26 de noviembre de 2018 de RAMOS RIOS MARIA IRIS

" No sucede lo mismo con quienes para esa fecha (29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.   
" En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha 
ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.” (Se resalta por fuera del texto original)

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que el señor RAMOS RIOS MARIA IRIS al 29 de diciembre de 1989 
fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  6 meses de servicio y 31 
años de edad, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión 
de jubilación solicitada por NO  haber cumplido TODOS los requisitos para 
acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 
(fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-
084/99 y C- 489/00).

Conforme con lo expuesto, y como quiera que no existen nuevos  elementos de 
juicio que hagan variar la decisión tomada en el acto administrativo recurrido,  se 
confirma la Resolución No. RDP045184 del 26 de noviembre de 2018.
 
Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-503,3



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801024795

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia 
de Jubilación Gracia

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES 
de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las 
atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° 
del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás 
disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que la señora RAMOS RIOS MARIA IRIS identificada con cedula de ciudadanía 
No. 30.646.495 de Lorica, mediante radicado No. 201870012111092 del 12 de 
julio de 2018, solicita se reconozca la pensión de jubilación gracia.

Que a dicha solicitud, se aportó nueva documentación conforme radicada No. 
201860052802492 del 07 de septiembre de 2018.

Que con la solicitud aporto:

- Formato Único para la expedición de Certificados de Historia Laboral 
expedido por la Secretaria de Educación de Córdoba de fecha 25 de 
junio de 2018

- Acta de Posesión de fecha 15 de febrero de 2018, conforme a resolución 
de nombramiento 00103 del 24 de enero de 1978.

- Decreto de Nombramiento No. 000103 del 24 de enero de 1978.
- Formato Único para la expedición de Certificados de Historia Laboral 

expedido por la Secretaria de Educación Distrital de Cartagena de Indias 
de fecha 22 de marzo de 2018

- Declaración Juramentada de honradez, consagración y buena conducta.
-

Que la SUBDIRECCION DE NORMALIZACION Y EXPEDIENTES PENSIONALES, 
mediante radicado No. 201814007208201, 201814007208391 del 08 de 
agosto de 2018, requiere a la señora MARIA IRIS RAMOS RIOS ya identificada, 
con el fin de que aportara:

- ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO PARA PENSION GRACIA CC 30646495 
Copia auténtica, tomada del original para los tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

- CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES CC 30646495 Los certificados deben ser 
expedidos en los formularios del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) 
o en los formatos de la Secretaría de Educación correspondiente, relacionando los 
salarios, los demás factores salariales correspondientes al año inmediatamente anterior 
a la adquisición del status y tipo de vinculación. La Certificación debe ser aportada en 
original y/o copia auténtica, debe estar firmada por el funcionario competente de la 
Secretaría de Educación del Ente Territorial correspondiente.

-

Que la SUBDIRECCION DE NORMALIZACION Y EXPEDIENTES PENSIONALES, 
mediante radicado No. 201814007208211, 201814007208401 del 08 de 
agosto de 2018, requiere a SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
CARTAGENA, con el fin de que aportara:
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Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de RAMOS RIOS MARIA IRIS

CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES: Los certificados deben ser expedidos en los 
formularios del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio (FOMAG) o en los formatos 
de la Secretaría de Educación correspondiente a la ciudadana María Iris Ramos Ríos 
identificada con cédula de ciudadanía 30646495 , relacionando los salarios, los demás 
factores salariales correspondientes al año inmediatamente anterior a la adquisición del 
status y tipo de vinculación.

Que la SUBDIRECCION DE NORMALIZACION Y EXPEDIENTES PENSIONALES, 
mediante radicado No. 201814007208211, 201814007208401 del 08 de 
agosto de 2018, requiere a SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL DE 
MONTERIA, con el fin de que aportara:

ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO CC 30646495: Se solicita que se alleguen 
los actos administrativos de nombramiento para pensión gracia de María Iris Ramos Ríos 
con anterioridad al 01 de enero de 1981.

Que así las cosas, LA SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL ALCALDIA DE 
CARTAGENA DE INDIAS, mediante radicado No. 201870013000572 del 21 de 
septiembre de 2018, allego:

- Formato Único para la expedición de Certificado de Salarios de fecha 19 
de septiembre de 2018.

Sin embargo es del caso indicar que no se evidencia en el expediente 
pensional:

- Acto administrativo de nombramiento para pensión gracia: Copia auténtica, tomada del 
original.

Copia auténtica: es aquel documento que expide el funcionario ante quien reposa el 
documento original,  y solo es él quien certifica esta circunstancia.

- Acto administrativo de posesión para pensión gracia: Copia auténtica, tomada del 
original.

Copia auténtica: es aquel documento que expide el funcionario ante quien reposa el 
documento original,  y solo es él quien certifica esta circunstancia.

Lo anterior conforme al Certificado de Información Laboral expedido por LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL ALCALDIA DE CARTAGENA DE 
INDIAS, que menciona los siguientes Decretos No. 0815 del 01 de agosto de 
1996, Resolución No. 0263 del 06 de noviembre de 2001, Decreto No. 0312 
del 20 de mayo de 2003, Resolución No. 3575 del16 de octubre de 2007, 
Resolución No. 0175 del 03 de abril de 2008, Resolución 0268 del 04 de 
febrero de 2011 y Resolución No. 0325 del 30 de agosto de 2013.

Por lo tanto se requiere se aporten dichos documentos.

Adicional a lo anterior es pertinente indicar que obra Informe Técnico de 
Investigación Pensión Gracia No. 130376 expedido por COSINTE LTDA de fecha 
15 de noviembre de 2018 el cual señalo:

(…) INFORME DE ACTIVIDADES: De acuerdo a la revisión, análisis y validación de 
documentos aportados en la presente solicitud por .



RESOLUCION Nº Página 3 de 3
RADICADO     Nº SOP201801024795 Fecha

Por la cual se niega el reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de
Jubilación Gracia de RAMOS RIOS MARIA IRIS

Basados en el informe de actividades realizadas con el fin de lograr la verificación de los 
documentos radicados por la causante en la solicitud de la prestación se pudo establecer 
que:

No se logró obtener respuesta por correo certificado, ni vía telefónica y tampoco por 
correo electrónico, para poder hacer la validación con la Secretaria de Educación de 
Bolívar, entidad que expidió los certificados de información laboral, factores salariales, 
Actas de nombramiento y posesión por lo cual se genera un informe de actividades. (…) 

Que el numeral 2 del artículo 16 del Decreto 575 del 22 de marzo de 2013 por 
medio del cual se modifica la estructura de la Unidad Administrativa Especial 
de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 
(UGPP) y se determinan las funciones de sus dependencias establece:

Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales: Corresponde a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensionales desarrollar las 
siguientes funciones:. . .

2. Comprobar la autenticidad e idoneidad de la documentación soporte de cada solicitud.

Que se evidencia Informe Ticket No. 24516 del 07 de junio de 2018 el cual 
señalo:

De conformidad con lo anterior se requiere se aclaren las inconsistencias 
señaladas en el Informe de Seguridad, y se allegue la documentación en 
debida forma, se niega la solicitud de reconocimiento de pensión gracia.

Son disposiciones aplicables: Ley 114 de 1913, Ley 116 de 1928, Ley 37 de 
1933, Sentencia C- 479 de 1998, Artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y  
C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Negar el Reconocimiento y pago de la Pensión de 
Jubilación Gracia, solicitada por el (a) señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, ya 
identificado (a), de conformidad con las razones expuestas en la parte motiva 
de esta Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese a Señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, 
haciéndole (s) saber que en caso de inconformidad contra la presente 
providencia, puede (n) interponer por escrito los recursos de Reposición y/o 
Apelación ante EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS 
PENSIONALES. De estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación, manifestando por escrito las razones de 
inconformidad, según el C.P.A.C.A.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-05-501,1



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
RAMOS RIOS MARIA IRIS
URBANIZACION COUNTRY MANZANA C LOTE 11 ETAPA 1
TURBACO - BOLIVAR

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE JUBILACION GRACIA
Causante: RAMOS RIOS MARIA IRIS
Cédula Causante: 30,646,495
Radicado Nº: SOP201801024795

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 045184 26 NOV 2018 NOT_PD 749671

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: MANGULO

Nombre Causante: MARIA IRIS RAMOS RIOS
CC Nº: 30646495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801024795



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
RAMOS RIOS MARIA IRIS
URBANIZACION COUNTRY MANZANA C LOTE 11 ETAPA 1
TURBACO - BOLIVAR

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE APELACION
Solicitante: RAMOS RIOS MARIA IRIS
Cédula: 30,646,495
Radicado Nº: SOP201801045450A

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 003369 04 FEB 2019 NOT_PD 765361

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: APREY

Nombre Causante: MARIA IRIS RAMOS RIOS
CC Nº: 30646495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045450A
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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
RAMOS RIOS MARIA IRIS
URBANIZACION COUNTRY  MANZANA C LOTE 11 ETAPA 1
TURBACO - BOLIVAR

REF.: SOLICITUD DE RECURSO DE REPOSICION
Solicitante: RAMOS RIOS MARIA IRIS
Cédula: 30,646,495
Radicado Nº: SOP201801045450

Asunto: Citación para notificación de Resolución No RDP 000977 16 ENE 2019 NOT_PD 760422

Respetado señor (a):

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 66 y siguientes de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, de manera atenta le informamos que la Unidad ha emitido el acto 
administrativo del asunto.

Por lo anterior, lo invitamos a notificarse por CORREO ELECTRÓNICO, para lo cual encontrará las instrucciones y el 
formulario correspondiente en nuestra página web www.ugpp.gov.co, a través de la ruta Trámites y servicios – 
Formularios Descargables - Formato de solicitud de notificación electrónica pensiones – Instructivo. Dicho formulario 
deberá ser diligenciado y remitido al link de la página web denominado “ESCRIBANOS”, lo que le evitará 
desplazamientos innecesarios.

En caso de no ser posible para usted autorizar la notificación electrónica, deberá presentarse dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la fecha de envío de la presente comunicación, con el fin de que se notifique personalmente del acto 
administrativo mencionado, en nuestras oficinas ubicadas en:

BOGOTÁ- Calle 19 No. 68 A 18. Lunes a viernes de 7:00 a.m. a 4:00 p.m.
MEDELLIN - Centro Comercial Punto Clave Calle 27 No. 46-70 Local 123. Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
CALI - Centro Comercial Chipichape Calle 38 Norte Nº 6 N 35, Local 8.  Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.
BARRANQUILLA - Centro Empresarial Américas II Calle 77B # 59-61 local 6 lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 
p.m.

Vencido el término señalado, se procederá a efectuar la notificación por AVISO, remitiendo a su dirección de 
correspondencia el acto administrativo, el cual se entenderá notificado el día hábil siguiente al recibo del mismo; si obra 
devolución de correspondencia por estar errada la dirección que suministró a la entidad; se procederá a la Notificación 
por AVISO WEB en la PÁGINA de La Unidad: http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html

Por último, si usted ya se notificó de la resolución referida en el asunto, por favor haga caso omiso de la presente 
comunicación.

Cordialmente,

http://www.ugpp.gov.co/pensiones/notificaciones-pensiones.html


Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Proyecto: MELLEN

Nombre Causante: MARIA IRIS RAMOS RIOS
CC Nº: 30646495 de  
SOLICITUD Nº: SOP201801045450



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

RADICADO No. SOP201801045450A

POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN 45184 DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2018

EL DIRECTOR DE PENSIONES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el articulo 156 de la Ley 1151 de 
2007, articulo 1 del Decreto 169 de 2008, articulo 14 del Decreto 5021 de 2009  y,

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, 
negó una pensión de jubilación Gracia al señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, 
identificado (a) con CC No. 30,646,495 de LORICA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 6 de diciembre de 2018, y el Señor (a) 
RAMOS RIOS MARIA IRIS en escrito presentado el 17 de diciembre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201801045450A, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos 
pertinentes del Código Contencioso Administrativo, manifestando su inconformidad 
básicamente en los siguientes términos: 

"(...) MARÍA IRIS RAMOS RÍOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
30.646.495 de Lorica - Córdoba, docente al servicio del Sistema Educativo Oficial en 
Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural, mediante el presente escrito me 
permito interponer el recurso de reposición y subsidiariamente el de apelación contra 
la Resolución número RDP 045184 de 26 de noviembre de 2018 que me negó el 
reconocimiento, liquidación y pago de la pensión gracia. 
 

PRETENSIONES
 
Requiero, Señor Subdirector de Determinación de Derechos Pensiónales de la Unidad 
de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP, revoque la resolución recurrida y, en su 
lugar, mediante la expedición de un nuevo acto administrativo reconozca, liquide y 
ordene el pago de la pensión Gracia que solicito. Así mismo, pido que en este nuevo 
acto administrativo se ordene la inclusión de todos los factores salariales devengados 
y pagados durante el año de consolidación del derecho pensional de gracia 
 
En subsidio del anterior recurso petitorio, en caso de que sea denegado, solicito la 
concesión del recurso de apelación ante el superior competente de la Unidad de 
Gestión Pensional y Parafiscales UGPP. 
 
(...) 
3. Señor Subdirector, este documento de reposición y, al mismo tiempo, de 
apelación se acompaña de copia auténtica y legible del DECRETO NÚMERO 0815 DEL 
1 DE AGOSTO DE 1996,expedido por la Secretaría de Educación y por la Alcaldía de 
Cartagena de Indias, mediante el cual se me efectuó el nombramiento en propiedad 
como docente de la entidad territorial. De igual manera, está acompañado de la 
copia auténtica y legible del Acta de Posesión como docente ante el señor Alcalde de 
Cartagena de indias, D. T. y C., calendada el día Nueve (9) de agosto de 1996.  
 
Con el aporte de los anteriores dos documentos queda subsanada su falta o no 
inclusión en el expediente pensional de gracia. 
 
 4. En cuanto a la segunda falencia consistente en la no obtención de la respuesta 
por parte de la Secretaría de Educación de Bolívar, me permito. Señor Subdirector, 
precisar que la entidad prestacional cometió el error de pedir la verificación de los 
documentos a la Secretaria de Educación de Bolívar cuando lo correcto es solicitarlos 
a la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias, D. T. y C. por cuanto mi 
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vinculación docente oficial es con la Entidad Territorial Certificada en Educación 
(ETC) de Cartagena de Indias, Distrito Turístico y Cultural y no con el Departamento 
de Bolívar. 
 
Este error en la consulta de ratificación y verificación de los documentos produjo la 
falta de respuesta, puesto que mi hoja de vida como docente oficial no está en la 
Secretaría de Educación del departamento de Bolívar sino en la Secretaría de 
Educación de Cartagena de Indias. D. T. y C.  
 
Por lo anterior y para no incurrir en el futuro inmediato en otro error le pido a la 
Subdirección de Normalización de Expedientes Pensiónales de la UGPP que la 
comprobación de la autenticidad e idoneidad de los documentos que aporto en este 
recurso se debe hacer con la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias. D. T. y 
C.(...)" 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

 
Que mediante Resolución No. RDP000977 del 16 de enero de 2019 se resolvió un 
recurso de reposición, el cual confirmo la Resolución No. RDP045184 del 26 de 
noviembre de 2018. 
 
Que de acuerdo al certificado de fecha 22 de marzo de 2018 emitido por la 
Secretaria de Educación de Cartagena, la señora MARIA IRIS RAMOS RIOS, ya 
identificada, presto sus servicios como docente desde el 09 de agosto de 1996 con 
vinculación Distrital. 
 
Que adicional obra certificado de fecha 25 de junio de 2018 emitido por la 
Secretaria de Educación de Córdoba, mediante el cual se establece que la señora 
MARIA IRIS RAMOS RIOS, ya identificada, laboró desde el 15 de febrero de 1978 al 
30 de agosto de 1978, con vinculación Nacionalizado. 
 
Que con el recurso objeto de estudio, se aportó Decreto 0815 de 01 de agosto de 
1996 y Decreto 000103 del 24 de enero de 1978, junto con sus acta de posesión. 
 
Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el 
magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión 
de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el interesado 
compruebe:
 
1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
consagración. 
2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres. 
3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de carácter 
nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para que un maestro 
pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la 
Nación y por un Departamento.
4. Que observa buena conducta. 
5. …. 
6. Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por enfermedad u 
otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que contempla la 
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Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el cómputo de los años de 
servicio se sumarán los prestados en diversas épocas, tanto en el campo de la 
enseñanza primaria como en el de la normalista, pudiéndose contar en aquella la que 
implica la inspección''.

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

Por otra parte en la Sentencia C – 084 de 1999, M.P. ALFREDO BELTRÁN 
SIERRA, la Corte analiza la exequibilidad del artículo 15, numeral 2º, literal b) 
de la Ley 91 de 1989, particularmente las expresiones "(...) vinculados a partir 
del 1º de enero de 1981, (…), y para aquéllos (…)". 

Los demandantes consideraron que dichas expresiones de la norma contravienen el 
principio constitucional de igualdad, toda vez que discriminan sin razón a los 
docentes que ingresen con posterioridad al 31 de diciembre de 1980, puesto que 
ellos no tendrían derecho al reconocimiento de la pensión gracia. Además adujeron 
que dicha estipulación le da un efecto “retroactivo a la ley”, que no debe tener.

"(...) Siendo ello así, es forzoso concluir que en relación con la pensión gracia que 
creó la Ley 114 de 1913, pueden presentarse, en la actualidad tres situaciones:  
la primera, la de quienes obtuvieron el reconocimiento de la misma antes de la 
expedición de la Ley 91 de 1989 y la continúan disfrutando; la segunda, la de 
quienes reunieron los requisitos para su reconocimiento pensional bajo el imperio de 
esa ley (Ley 114 de 1913 causada antes de 29 de diciembre de 1989),  y no la 
han reclamado todavía, pero pueden solicitarla; y la tercera, la de quienes la 
solicitaron y no han obtenido a la fecha su reconocimiento, pero éste se encuentra en 
trámite. "  

Conforme a esta sentencia de exequibilidad, la Corte Constitucional precisa que el 
derecho a la pensión gracia sólo fue  respetado por la Ley 91 de 1989, para 
aquellos docentes oficiales (territoriales o nacionalizados), que hubiesen 
adquirido los requisitos para acceder a tal prestación (conforme a las Leyes 114 
de 1913, 116 de 1928 y 37 de 1933) antes de la entrada en vigencia de la Ley 
91 de 1989, lo cual presupone una vinculación anterior al 31 de diciembre de 
1980, habida consideración que para acceder a la pensión gracia, debe 
completarse, entre otros requisitos, 20 años de servicios continuos o discontinuos 
en calidad de docente nacionalizado y territorial. 

Adicionalmente a lo antes dicho en esta sentencia C-084 de 1999, en forma 
posterior –según sentencia C-489 de 2000-, la Corte Constitucional, precisó el 
respeto al derecho a la pensión gracia sólo para los docentes oficiales 
(territoriales y nacionalizados) que hayan causado el derecho antes del 29 de 
diciembre de 1989 (vigencia de la Ley 91/89), lo que conlleva una vinculación de 
permanencia al 31 de diciembre de 1980, de aproximadamente 11 años.

En la Sentencia C – 489 de 2000, M.P. CARLOS GAVIRIA DÍAZ, se analizó la 
exequibilidad del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, particularmente la 
expresión "(...) vinculados hasta el 31 de diciembre de 1980 (...)".

" No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el 
ordenamiento positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá 
reconocérseles, pues los derechos adquiridos, por expreso mandato 
constitucional (art. 58 C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De 
ahí que esta corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 
de la Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de 
manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría operancia. 
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" No sucede lo mismo con quienes para esa fecha (29 de diciembre de 1989] aún no 
habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente a ellos 
simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener algún día ese 
beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por tanto, bien podía el 
legislador modificar esas expectativas de derecho, sin vulnerar norma constitucional 
alguna.   
" En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha 
ley, esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.” (Se resalta por fuera del texto original)

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se puede 
observar que el señor RAMOS RIOS MARIA IRIS al 29 de diciembre de 1989 
fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó  6 meses de servicio y 31 
años de edad, en consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión 
de jubilación solicitada por NO  haber cumplido TODOS los requisitos para 
acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 
(fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-
084/99 y C- 489/00).

Conforme con lo expuesto, y como quiera que no existen nuevos  elementos de 
juicio que hagan variar la decisión tomada en el acto administrativo recurrido,  se 
confirma la Resolución No. RDP045184 del 26 de noviembre de 2018.
 
Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados haciéndoles saber que con la 
presente queda agotada la vía gubernativa.

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LUIS FERNANDO GRANADOS RINCON
DIRECTOR PENSIONES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-10-22-503,3
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INFORME TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN PENSIÓN GRACIA

Bogotá D.C, 2018-11-15

Informe No: 130376

DATOS BÁSICOS

Tipo de prestación: PENSION
GRACIA-RECONOCIMIENTO-ORDINARIA

No. Cedula: 30646495

Nombre del causante: Ramos Rios Maria Iris -

No. de SNN: SOP201801024795

No. Radicados: 201870012111092 - 201860052802492

Fondo: Cajanal

Apoderado:

Fecha de solicitud de la investigación: Viernes 28 de Septiembre del 2018, 04:58 PM

Fecha de finalización de la investigación: Jueves 15 de Noviembre del 2018, 03:50 PM

Validación administrativa: INFORME DE ACTIVIDADES

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN

pendiente informe de seguridad

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Entrevistas
Consulta y cruce de bases de datos

 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS RECOLECTADAS

INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS

En atención a la Pensión gracia reconocimiento ordinaria solicitada por MARÍA IRIS RAMOS
RIOS identificada con C.C. 30.646.495, se efectuaron las siguientes actividades con miras a
validar los documentos que obran en el radicado No. 201870012111092 de fecha 12/07/2018.

1.El día 02-10-2018 se oficia a la Secretaria de Educación de Bolívar con No. de radicado
201814108933101.

2.El día 05-10-2018 se remite correo electrónico a las direcciones:
despachoseceducacion@sedbolivar.gov.co y notificaciones@bolivar.gov.co solicitando se
genere la validación de la información anexa para la pensión por reconocimiento. Se
validara respuesta por parte de la Secretaria de Educación.
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3.El día 08-10-2018 se genera llamada para validación de envió de documentos vía correo
electrónico y correo certificado, se genera en repetidas ocasiones llamada, sin una respuesta
por medio de línea telefónica (5) 6505840.

4.El día 10-10-2018 se logra comunicación con la Señora Johanna Silva asesora de la
Gobernación de Bolívar quien indica la extensión de la Secretaria de Educación No.1431 y
trasfiere la llamada pero timbra y timbra y no atienden la llamada.

5.El 16-10-2018 se genera validación del oficio con correo certificado, remitido a la Secretaria
de Educación del Bolívar por medio del aplicativo de correspondencia de la UGPP, el cual
aparece entregado en esta misma fecha se validara vía telefónica su recibido.

6.El 16-10-2018 se llama al teléfono (5) 6517444 extensión 1431y la Señora Sorely Mercado
trasfiere llamada a la extensión 1538, en la cual se hacen repetidas llamadas a esta última
extensión pero nunca contestan, se deja razón con la señora Sorely Mercado sobre la
validación de los correos tanto certificados como electrónicos para que se genere la
validación de la información solicitada.

7.El 02-11-2018 se logra contactar al funcionario Edgar Arrieta: indica correo electrónico
edgar6215@hotmail.com, queda en entregarle la información enviada a la Señora Nelly
Orozco, pueden dar respuesta el día martes, se debe llamar al número 6505840 extensión
1431. Este mismo día se realiza envió del correo electrónico a la dirección que indico el
funcionario.

8.El 15-11-2018 se volvió a llamar en repetidas ocasiones para confirmar recibido del correo
electrónico, se trata de establecer comunicación con el Señor Edgar Arrieta pero la llamada
se corta o el funcionario cuelga la llamada y no se puede establecer contacto.

Nota: Se adjuntan registros fotográficos con el oficio enviado a la entidad, la trazabilidad de
entrega del aplicativo de correspondencia de la UGPP y el correo electrónico que se indica
en las actividades.

REGISTRO FOTOGRÁFICO
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Envio de correo electronico.PNG

Oficio que se envio a la entidad.PNG

CONCLUSIÓN GENERAL

INFORME DE ACTIVIDADES:  De acuerdo a la revisión, análisis y validación de documentos
aportados en la presente solicitud por .

Basados en el informe de actividades realizadas con el fin de lograr la verificación de los
documentos radicados por la causante en la solicitud de la prestación se pudo establecer
que:

No se logró obtener respuesta por correo certificado, ni vía telefónica y tampoco por correo
electrónico, para poder hacer la validación con la Secretaria de Educación de Bolívar,
entidad que expidió los certificados de información laboral, factores salariales, Actas de
nombramiento y posesión por lo cual se genera un informe de actividades.
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Gerente de proyecto (E)

Geraldine Adames González

Analista Ana Maria Gallego Cardona

Cosinte LTDA

Seguridad documental
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REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801045450

Por la cual se resuelve un recurso de reposición en contra de la resolución 45184 del 
26 de noviembre de 2018

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que esta Entidad mediante Resolución No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, 
negó una pensión de jubilación Gracia al señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, 
identificado (a) con CC No. 30,646,495 de LORICA.

Que la anterior Resolución se notificó el día 6 de diciembre de 2018, y el Señor (a) 
RAMOS RIOS MARIA IRIS en escrito presentado el 17 de diciembre de 2018, 
radicado bajo el número SOP201801045450, interpuso el (los) recurso (s) 
pertinentes (s), previas las formalidades legales señaladas en los artículos del 
Código Contencioso, manifestando su inconformidad básicamente en los siguientes 
términos: 

CORRECCION Y ANÁLISIS DE LAS FALENCIAS DETECTADAS EN LOS 
CONSIDERANDOS DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA

3. Señor Subdirector, este documento de reposición y, al mismo tiempo, de 
apelación se acompaña de copia auténtica y legible del DECRETO NÚMERO 
0815 DEL 1 DE AGOSTO DE 1996,expedido por la Secretaría de Educación y 
por la Alcaldía de Cartagena de Indias, mediante el cual se me efectuó el 
nombramiento en propiedad como docente de la entidad territorial. De igual 
manera, está acompañado de la copia auténtica y legible del Acta de 
Posesión como docente ante el señor Alcalde de Cartagena de indias, D. T. y 
C., calendada el día Nueve (9) de agosto de 1996.

Con el aporte de los anteriores dos documentos queda subsanada su falta o 
no inclusión en el expediente pensional de gracia.

4. En cuanto a la segunda falencia consistente en la no obtención de la 
respuesta por parte de la Secretaría de Educación de Bolívar, me permito. 
Señor Subdirector, precisar que la entidad prestacional cometió el error de 
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pedir la verificación de los documentos a la Secretaria de Educación de 
Bolívar cuando lo correcto es solicitarlos a la Secretaría de Educación de 
Cartagena de Indias, D. T. y C. por cuanto mi vinculación docente oficial es 
con la Entidad Territorial Certificada en Educación (ETC) de Cartagena de 
Indias, Distrito Turístico y Cultural y no con el Departamento de Bolívar.

Este error en la consulta de ratificación y verificación de los documentos 
produjo la falta de respuesta, puesto que mi hoja de vida como docente 
oficial no está en la Secretaría de Educación del departamento de Bolívar 
sino en la Secretaría de Educación de Cartagena de Indias. D. T. y C

Por lo anterior y para no incurrir en el futuro inmediato en otro error le pido 
a la Subdirección de Normalización de Expedientes Pensiónales de la UGPP 
que la comprobación de la autenticidad e idoneidad de los documentos que 
aporto en este recurso se debe hacer con la Secretaría de Educación de 
Cartagena de Indias. D. T. C

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Para resolver, se considera:

Que el peticionario ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD DESDE HASTA CARGO VINCULACION MODALIDAD

DPTO 
CORDOBA 

15/02/1978 30/08/1978 DOCENTE NACIONALIZADO PRIMARIA

DISTRITO 
CARTAGENA 
DE INDIAS

09/08/1996 30/08/2013 DOCENTE DISTRITAL SECUNDARIA

 

Que con el escrito contentivo del recurso de reposición, se allego al 
expediente pensional los siguientes documentos: 

DECRETO 103 DE 1978 

DECRETO 815 DE 1996

ACTA DE POSESION DEL 15 DE FEBRERO DE 1978 

ACTA DE POSESION DE NO 809 DE 09D E AGOSTO DE 809

Que el artículo 1 de la ley 114 de 1913, establece:

Artículo 1º.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido 
en el magisterio por un término no menor de veinte años, tienen derecho a 
una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad con las prescripciones de 
la presente Ley.

Artículo 4. Para gozar de la gracia de la pensión será preciso que el 
interesado compruebe:

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con honradez y 
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consagración.

2. Que carece de medios de subsistencia en armonía con su posición social y 
costumbres

3. Que no ha recibido ni recibe actualmente otra pensión o recompensa de 
carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en este inciso no obsta para 
que un maestro pueda recibir a un mismo tiempo sendas pensiones como tal, 
concedidas por la Nación y por un Departamento.

4. Que observa buena conducta

5 Que ha cumplido cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 
enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su sostenimiento.

El artículo 6º. De la Ley 116 de 1928 dispuso:

''Los empleados y profesores de las Escuelas Normales y los inspectores de 
Instrucción Pública tienen derecho a la jubilación en los términos que 
contempla la Ley 114 de 1913 y demás que a esta complementan. Para el 
cómputo de los años de servicio se sumarán los prestados en diversas 
épocas, tanto en el campo de la enseñanza primaria como en el de la 
normalista, pudiéndose contar en aquella la que implica la inspección''

La Ley 37 de 1933 (inc. 2º.art.3º.) lo que hizo simplemente fue extender la 
pensión aludida, sin cambio alguno de requisitos, a los maestros de 
establecimientos de enseñanza secundaria.

31 de diciembre de 1980 (…)”.

“No obstante lo anterior, la Corte considera importante hacer claridad en lo 
siguiente: a los docentes que antes de entrar a regir la ley 91/89 (diciembre 
29/89) hubieran completado todos los requisitos exigidos en el ordenamiento 
positivo para tener derecho a la pensión de gracia, deberá reconocérseles, 
pues los derechos adquiridos, por expreso mandato constitucional (art. 58 
C.P.), deben ser protegidos y respetados por la ley nueva. De ahí que esta 
corporación haya reiterado la regla general contenida en el artículo 58 de la 
Carta, de acuerdo con la cual: una ley posterior no puede afectar lo que de 
manera legítima se ha obtenido bajo la vigencia de una ley anterior. En 
consecuencia, la expresión que aquí se acusa en estos casos no tendría 
operancia.

“No sucede lo mismo con quienes para esa fecha [29 de diciembre de 1989] 
aún no habían cumplido los requisitos para gozar de tal pensión, pues frente 
a ellos simplemente existía una mera expectativa o probabilidad de obtener 
algún día ese beneficio, esto es, cuando cumplieran la condición faltante. Por 
tanto, bien podía el legislador modificar esas expectativas de derecho, sin 
vulnerar norma constitucional alguna.
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“En razón de lo anotado, se procederá a declarar exequible la expresión 
acusada del literal a) del numeral 2 del artículo 15 de la ley 91 de 1989, 
siempre y cuando se entienda que las situaciones jurídicas particulares y 
concretas que se hubieran consolidado antes de entrar en vigencia dicha ley, 
esto es, antes del 29 de diciembre de 1989, quedan a salvo de la nueva 
normatividad por constituir derechos adquiridos que el legislador no podía 
desconocer.”

De acuerdo con lo anterior y conforme a los tiempos de servicio aportados se 
puede observar que el señor MARIA IRIS RAMOS RIOS al 29 de diciembre de 
1989 fecha de expedición de la Ley 91 de 1989 solo acreditó 186 días de 
servicios, y para la misma fecha solo contaba con 31años de edad, en 
consecuencia no hay lugar al reconocimiento y pago de la pensión de 
jubilación solicitada por NO haber cumplido TODOS los requisitos para 
acceder a la pensión gracia de jubilación antes del 29 de diciembre de 1989 
(fecha de entrada en vigencia de la Ley 91 de 1989 – Cfr. Sentencias C-
084/99 y C- 489/00).

Que se tiene que obra dentro del expediente pensional, Informe Técnico de 
Investigación Pensión Gracia No. 130376 expedido por COSINTE LTDA de 
fecha 15 de noviembre de 2018 el cual señalo:

(…) INFORME DE ACTIVIDADES: De acuerdo a la revisión, análisis y validación de 
documentos aportados en la presente solicitud Basados en el informe de actividades 
realizadas con el fin de lograr la verificación de los documentos radicados por la causante en 
la solicitud de la prestación se pudo establecer que:

No se logró obtener respuesta por correo certificado, ni vía telefónica y tampoco por correo 
electrónico, para poder hacer la validación con la Secretaria de Educación de Bolívar, entidad 
que expidió los certificados de información laboral, factores salariales, Actas de 
nombramiento y posesión por lo cual se genera un informe de actividades. (…)

Que en consecuencia, es del caso confirmar el contenido de la Resolución No. 
RDP 45184 del 26 de noviembre de 2018.

Que son disposiciones aplicables: Leyes 114 de 1913, 116 de 1928, 37 de 1933, 
Sentencia C- 915 de 1999, Ley 91 de 1989. Ley 4 de 1966, Decreto 1743 de 1966, 
artículo 279 de la ley 100 de 1993  y Decreto 01 de 1984.

En mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
No. 45184 del 26 de noviembre de 2018, conforme el recurso presentado por el (la) 
señor (a) RAMOS RIOS MARIA IRIS, ya identificado (a),  de conformidad con las 
razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a los interesados la decisión, haciéndoles saber 
que el recurso de APELACIÓN PRESENTADO será enviado al superior jerárquico para 
los fines pertinentes. 

Dada en Bogotá, D.C. 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

  
JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN 

SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

FOR-GRA-22-502,5
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INFORME TÉCNICO DE INVESTIGACIÓN PENSIÓN GRACIA

Bogotá D.C, 2019-05-16

Informe No: 179464

DATOS BÁSICOS

Tipo de prestación: PENSION
GRACIA-RECONOCIMIENTO-ORDINARIA

No. documento: C.C 30646495

Nombre del causante: Maria Iris Ramos Rios

No. de SNN: SOP201801024795

No. Radicados: 201870012111092 - 201860052802492

Fondo: CAJANAL

Apoderado: No aplica

Fecha de solicitud de la investigación: Viernes 03 de Mayo del 2019, 03:50 PM

Fecha de finalización de la investigación: Jueves 16 de Mayo del 2019, 02:11 PM

Validación administrativa: CONFORME

OBJETIVO DE LA INVESTIGACIÓN

Realizar validación técnica documental para pensión gracia.

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN

Consulta y cruce de bases de datos  

 

ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS RECOLECTADAS

Listado de documentos para validación

1. Acta de nombramiento

2. Certificado de factores salariales

3. Certificado de información laboral

4. Acta de posesión

En atención a la pensión gracia reconocimiento ordinaria solicitada María Iris Ramos Ríos,
identificada con c.c. 30.646.495, se realizó verificación documental con miras a validar los
documentos que obran en los radicados No. 201870012111092 - 201860052802492, de fecha
12/07/2018, análisis que se practicó de la siguiente manera:
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- Se valida el acta de nombramiento. Esto, mediante correo electrónico de la Secretaría de
Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe respuesta de la funcionaria
señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano.

- Se valida certificado de factores salariales de los años 2015, 2016, 2017 y 2018. Esto,
mediante correo electrónico de la Secretaría de Educación Distrital de Cartagena de Indias,
el día 25/02/2019, donde se recibe respuesta del funcionario señor Fredy Torres Arroyo –
Técnico.

- Se valida certificado de información laboral. Esto, mediante correo electrónico de la
Secretaría de Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe respuesta de la
funcionaria señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano.

- Se valida el acta de posesión. Esto, mediante correo electrónico de la Secretaría de
Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe respuesta de la funcionaria
señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano.

ACTA DE NOMBRAMIENTO: Con la solicitud se aporta copia auténtica del Decreto No. 103 de
24/01/1978 del departamento de Córdoba, “por medio del cual se hacen unos
nombramientos y se declaran unas insubsistencias”. Entre los nombramientos, el de la señora
María Iris Ramos Ríos, como Seccional de la Escuela Rural Mixta de Boca Guamal, en plaza
vacante. El decreto está firmado por el señor Gobernador de Córdoba Ramón Martínez y el
Secretario de Educación señor Diego Lambrano. Adicionalmente, este documento contiene
un anexo con fecha 06/09/2018 de la Secretaría de Cultura de la Gobernación de Córdoba,
en el cual se indica que: “Este documento es fiel copia del Decreto No. 000103 de fecha 24
de enero de 1978 de la Gobernación de Córdoba por el cual se hacen unos nombramientos
y se declaran unas insubsistencias, 4 folios que se encuentra almacenado y conservado en
el depósito del Archivo General e Histórico de Córdoba”. Este anexo está firmado por el
funcionario señor Alonso Juan Pacheco Macea – Profesional Universitario – Secretaría de
Cultura.

La validación documental fue recibida mediante correo electrónico de la Oficina de Talento
Humano de la Secretaría de Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe
respuesta de la funcionaria señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano. En el cual
se brinda la siguiente información:

“Atendiendo al asunto de la referencia, una vez se verifico los documentos que usted anexa,
nos permitimos manifestarle que esos mismos actos administrativos de nombramiento y
posesión reposan en la hoja de vida de la señora RAMOS RIOS con el mismo contenido. En
relación con el tiempo de servicios, el certificado fue expedido por esta secretaria y la firma
corresponde a mi persona, en calidad de líder de talento humano.

Así las cosas, la información a verificar es correcta y reposa en los archivos de esta
dependencia.”

Con lo cual se logra validar que el documento aportado por la causante y el que reposa en
la entidad son los mismos en forma y contenido.

CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES: Con la solicitud se aportan dos certificados en
original de formato único para la expedición de certificado de salarios con fechas de
expedición 22/03/2018 y 05/09/2018, donde se certifican los factores salariales devengados
de los siguientes periodos:



 

Investigación - Pensión Gracia
Unidad Administrativa Especial de Gestión
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la
Protección Social - UGPP

Departamento de Investigaciones
Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2

  Cosinte LTDA – Nit. 830019581-2  

  Carrera 14 # 95-61 Bogotá D.C      PBX 6052424      www.cosinte.com Página 3 de 5

- Desde 01/01/2015, hasta 31/12/2015

- Desde 01/01/2016, hasta 31/12/2016

- Desde 01/01/2017, hasta 31/12/2017

- Desde 01/01/2018, hasta 28/02/2018

Dicho documento está firmado por el funcionario competente, señor Fredy Torres A. -
Técnico – Secretaría de Educación Distrital de Cartagena de Indias.

La validación documental fue recibida mediante correo electrónico de la Secretaría de
Educación de Cartagena de Indias, el día 25/02/2019, donde se recibe respuesta del
funcionario señor Fredy Torres Arroyo – Técnico. En el cual se brinda la siguiente información:

“Los certificados adjuntos de la Docente María Ramos Ríos, se verificaron y toda la
información es correcta.”

Con lo cual se logra validar que los documentos aportados por la causante y los que
reposan en la entidad son los mismos en forma y contenido.

CERTIFICADO DE INFORMACIÓN LABORAL: Con la solicitud se aporta original de formato
único para la expedición de certificado de historia laboral, con fecha de expedición
25/06/2018, a nombre de la señora María Iris Ramos Ríos. En el mencionado documento se
certifica el tipo de vinculación nacionalizado en el cargo de DOCENTE; con tipo de
nombramiento en propiedad; en el establecimiento educativo Escuela Rural Mixta de las
Flórez. El certificado de información laboral está firmado por la funcionaria competente,
señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano de la Secretaría de Educación de
Córdoba.

La validación documental fue recibida mediante correo electrónico de la Oficina de Talento
Humano de la Secretaría de Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe
respuesta de la funcionaria señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano. En el cual
se brinda la siguiente información:

“Atendiendo al asunto de la referencia, una vez se verifico los documentos que usted anexa,
nos permitimos manifestarle que esos mismos actos administrativos de nombramiento y
posesión reposan en la hoja de vida de la señora RAMOS RIOS con el mismo contenido. En
relación con el tiempo de servicios, el certificado fue expedido por esta secretaria y la firma
corresponde a mi persona, en calidad de líder de talento humano.

Así las cosas, la información a verificar es correcta y reposa en los archivos de esta
dependencia.”

Con lo cual se logra validar que el documento aportado por la causante y el que reposa en
la entidad son los mismos en forma y contenido.

ACTA DE POSESIÓN: Con la solicitud se aporta copia auténtica del acta de posesión, con
fecha 15/02/1978, firmada por el Gobernador del Departamento, la Jefatura de Personal y la
posesionada. El documento asegura que la señora María Iris Ramos Rios toma posesión del
cargo de Seccional de la Escuela Rural Mixta de las Flores.
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La validación documental fue recibida mediante correo electrónico de la Oficina de Talento
Humano de la Secretaría de Educación de Córdoba, el día 05/03/2019, donde se recibe
respuesta de la funcionaria señora Ila Paola Ruíz Álvarez – Líder Talento Humano. En el cual
se brinda la siguiente información:

“Atendiendo al asunto de la referencia, una vez se verifico los documentos que usted anexa,
nos permitimos manifestarle que esos mismos actos administrativos de nombramiento y
posesión reposan en la hoja de vida de la señora RAMOS RIOS con el mismo contenido. En
relación con el tiempo de servicios, el certificado fue expedido por esta secretaria y la firma
corresponde a mi persona, en calidad de líder de talento humano.

Así las cosas, la información a verificar es correcta y reposa en los archivos de esta
dependencia.”

Con lo cual se logra validar que el documento aportado por la causante y el que reposa en
la entidad son los mismos en forma y contenido.

Nota: Se adjunta registro fotográfico con las respuestas recibidas de los correos electrónicos
de la Secretaría de Educación de Córdoba de fecha 05/03/2018 y de la Secretaria de
Educación Distrital de Cartagena de Indias de fecha 25/02/2019.

DOCUMENTOS ANEXOS

Anexo 1. Respuesta SED Cordoba
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Anexo 2. Respuesta SED Cartagena

CONCLUSIÓN GENERAL

CONFORME:

De acuerdo a la revisión, análisis y validación de los documentos aportados en la presente
solicitud por María Iris Ramos Ríos, se confirmó que los certificados de factores salariales, con
fecha de expedición 22/03/2018 y 05/09/2018, y el certificado de información laboral, con
fecha de expedición 25/06/2018, radicados por la causante en la solicitud de la prestación,
son los mismos en contenido de los que reposan en la Secretaría de Educación Distrital de
Cartagena. De igual manera, se validó la autenticidad del acta de nombramiento y
posesión con la validación que suministra la Secretaría de Educación de Córdoba.

Por lo tanto, se establece su conformidad.

Gerente de proyecto
Natalia Lizeth Olmos Góngora

Cosinte LTDA
Seguridad documental
Contrato 03.383-2019

Analista
Ana Maria Gallego Cardona



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

CORREO CERTIFICADO

Bogotá D.C., 8 de agosto de 2018

Señor (a)
MARIA  IRIS  RAMOS  RIOS 
URBANIZACION COUNTRY MANZANA C LOTE 11 ETAPA 1 
TURBACO BOLIVAR
6436098 
 
Radicado No. 201870012111092
NOR 116811

Asunto:  SU SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO  PENSION GRACIA  
Causante: RAMOS  RIOS  MARIA  IRIS  CC  30646495  

Al contestar cite el número de la referencia.

Respetado Señor (a):

En relación con su solicitud del asunto, me permito manifestarle que una vez estudiada la misma, se 
evidenció que los documentos anexos para el trámite de la solicitud prestacional se encuentran 
incompletos, razón por la cual, dando aplicación al Artículo 17 de la  Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar allegue los siguientes documentos con el fin de continuar con el trámite de su 
solicitud.
           

ACTO ADMINISTRATIVO DE NOMBRAMIENTO PARA PENSION 
GRACIA CC 30646495  Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 01/01/1981 

CERTIFICADO DE FACTORES SALARIALES CC 30646495  Los 
certificados deben ser expedidos en los formularios del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG) o en los formatos de la Secretaría de 
Educación correspondiente, relacionando los salarios, los demás factores 
salariales correspondientes al año inmediatamente anterior a la adquisición del 
status y tipo de vinculación. La Certificación debe ser aportada en original y/o 
copia auténtica, debe estar firmada por el funcionario competente de la 
Secretaría de Educación del Ente Territorial correspondiente. 

Si bien es cierto bajo radicado 201870012111092 se aportó el Certificado de 
factores salariales, es necesario que se allegue los correspondientes a los años 
2015 y 2016. 
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Para allegar los documentos solicitados, cuenta con un término de un (01) mes, contados a partir del 
envío  de esta comunicación, en atención a lo dispuesto en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, el 
cual reza: 

“Peticiones incompletas y desistimiento tácito.            En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) 
mes.

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición.
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga 
el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un 
término igual.
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el lleno de los requisitos legales”.

Por lo anteriormente expuesto y con el fin de agilizar el trámite de su solicitud prestacional y brindarle una pronta y eficaz 
respuesta, le solicitamos allegar los documentos requeridos, dentro del término estipulado, en el formato adjunto a esta 
comunicación, en alguna de las siguientes sedes: 

• De manera presencial: En el Punto de atención presencial de la ciudad de Bogotá, ubicado en la calle 19 No. 68A 
- 18., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm o en cualquiera de nuestros puntos de atención virtual PAV ubicados en las 
ciudades de Medellín, Cali o Barranquilla. Para mayor información sobre las direcciones de estos y otros puntos de 
atención puede consultar en la página web de la entidad www.ugpp.gov.co

• A través de correspondencia enviada por correo certificado: Deberá enviar los documentos requeridos al punto 
de  Recepción de correspondencia de la ciudad de Bogotá ubicado en la Avenida Carrera 68 No. 13-37.,en el horario de 
7:00 am a 4;:00 pm

Cordialmente,

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
SUBDIRECTORA DE NORMALIZACION DE EXPEDIENTES PENSIONALES
Dirección de Pensiones
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c.c. Expediente Pensional
Plan_Completitud
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FORMULARIO ENTREGA DOCUMENTOS SOLICITADOS POR LA UGPP
Distribución gratuita prohibida su venta

Causante: RAMOS  RIOS  MARIA  IRIS  CC  30646495  
Número Solicitud: SOP201801024795 
Número Radicado: 201870012111092
Fecha Solicitud: 8 de agosto de 2018

Documentos requeridos Descripción documentos requeridos Entrega  

ACTO ADMINISTRATIVO 
DE NOMBRAMIENTO PARA 
PENSION GRACIA CC 
30646495

Copia auténtica, tomada del original para los 
tiempos laborados con anterioridad al 
01/01/1981

CERTIFICADO DE 
FACTORES SALARIALES 
CC 30646495

Los certificados deben ser expedidos en los 
formularios del Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (FOMAG) o en los 
formatos de la Secretaría de Educación 
correspondiente, relacionando los salarios, 
los demás factores salariales 
correspondientes al año inmediatamente 
anterior a la adquisición del status y tipo de 
vinculación. La Certificación debe ser 
aportada en original y/o copia auténtica, debe 
estar firmada por el funcionario competente 
de la Secretaría de Educación del Ente 
Territorial correspondiente. 

Si bien es cierto bajo radicado 
201870012111092 se aportó el Certificado de 
factores salariales, es necesario que se 
allegue los correspondientes a los años 2015 
y 2016.

 

_____________________________   

Nombre Remitente

_____________________________  



Centro de Atención al Ciudadano: Calle 19 No. 68A – 18, Bogotá D.C.
Línea gratuita nacional: 01 8000 423 423 Línea fija Bogotá: (1) 4926090
www.ugpp.gov.co

Firma Remitente

_____________________________  

No. De documento de identidad
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